














Itaú Corredora de Seguros

¿En qué consiste el Seguro?

Es un conjunto de Seguros y Servicios exclusivos

para clientes de Banco Itaú, creado especialmente

para proteger su Kit de Productos Itaú Personal

contratados con Banco Itaú, otorgando mayor

seguridad a su Cuenta Corriente y Tarjetas de Crédito

y Débito titulares.

Beneficios:

Seguro por robo completo de talonarios de

cheques o cheques sueltos de su cuenta

Itaú Personal.

Protección desde 2 días hábiles antes del día de la

orden de no pago de sus cheques.

Cobertura hasta $3.000.000 por evento, máximo 1

evento anual sin mínimo y máximo de cheques.

Seguro contra utilización forzada por terceros

de Tarjeta de Crédito y Débito de Banco Itaú.

Cobertura por asaltos en cajeros automáticos dentro

de las 2 horas siguientes a la utilización de la Tarjeta

de Crédito o Débito Banco Itaú.

Tope Asegurado: $200.000 por evento, 2 eventos

al año.

Seguro por fallecimiento e invalidez total y

permanente 80% por asalto.

Fallecimiento e invalidez total y permanente

producto de un asalto en cajero automático por

UF 200.

Beneficio de Asistencia Legal.

(Servicio sin costo)

Valor de la prima y forma de pago

Valor mensual de sólo UF 0,152 (IVA incluido).

Se descuenta automáticamente a través de la Cuenta

Corriente o Tarjeta de Crédito de Banco Itaú.

Itaú Safe
Disfrute la vida, con total seguridad

Las coberturas y exclusiones se encuentran amparadas en las siguientes
condiciones generales POL 1 03 012 letras a), b), c), d) y e), debidamente
depositadas en el registro de pólizas de la S.V.S. Este Seguro no tiene condiciones
de asegurabilidad.

Principales Ventajas

 Seguro por robo de talonarios, seguro 

contra utilización forzada por terceros y seguro

por fallecimiento.

 Valor mensual sólo UF 0,152 (IVA incluido).
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Itaú Corredora de Seguros

¿En qué consiste el Seguro?

Un exclusivo Seguro orientado a otorgar una total

protección frente a robos y asaltos.

Principales beneficios

Robo, asalto, hurto o extravío de talonario de

cheques o cheques individuales.

Límite anual indemnizable: $1.500.000. Máximo

2 eventos anuales. (La protección comienza a regir

48 hrs. hábiles anteriores al día de no pago de los

cheques).

Cobertura por mal uso de tarjeta como conse-

cuencia de un robo, hurto, pérdida y/o extravío

de la Tarjeta de Crédito y/o Débito Banco Itaú.

Límite máximo combinado anual de indemnización

para ambas tarjetas UF 100. Máximo 3 eventos

anuales.

Cobertura de falsificación y/o adulteración física

de la Tarjeta de Crédito y/o Débito Banco Itaú

(Falsificación y/o adulteración del plástico o de

la banda magnética). Cobertura por impresión

múltiple de vales de la Tarjeta de Crédito y/o

Débito Banco Itaú.

Límite máximo combinado anual de indemnización

para ambas tarjetas UF 200. Máximo 3 eventos

anuales.

Indemnización por pérdida de objetos persona-

les frente a un robo o asalto.

Límite hasta UF 5. Máximo 1 evento anual.

Asistencia Legal (Servicio sin costo).

Incluye asistencia psicológica hasta 2 eventos

anuales de 5 sesiones cada una.

Valor de la prima y forma de pago

Valor mensual de sólo UF 0,20 (IVA incluido).

Se descuenta automáticamente a través de la Cuenta

Corriente o Tarjeta de Crédito de Banco Itaú.

Itaú Safe Mujer
Porque con nosotros siempre estará segura

Las coberturas y exclusiones se encuentran amparadas en las siguientes
condiciones generales POL 1 03 012 letras a y b, POL1 03 002, POL 1 94 021 y
CAD 1 94 022, debidamente depositadas en el registro de pólizas de la S.V.S.
Condiciones de asegurabilidad: Tener Cuenta Corriente en Banco Itaú.
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Itaú Corredora de Seguros

Protegerlos de un imprevisto, es vivir con

tranquilidad.

Itaú Protección Familiar Plus le asegura completa

protección a usted y su familia en caso de

incapacidad o fallecimiento, producto de un

accidente. Además ofrece una real alternativa de

inversión al aumentar su monto asegurado en un

10% por año, como premio a su permanencia en el

tiempo.

Principales Beneficios

Premio a la permanencia, pagando siempre la misma

prima, usted incrementa todos los años su monto

asegurado.

Flexibilidad de planes de acuerdo a sus necesidades.

Doble protección, invalidez o fallecimiento

accidental.

Facilidad de pago con cargo automático a través

de su Cuenta Personal o Tarjetas de Crédito.

Descuento del 10% de la prima del asegurado

adicional.

Valor de la prima y forma de pago

La prima del Seguro es mensual.

Se descuenta automáticamente a través de su

Cuenta Corriente, Tarjeta de Crédito Banco Itaú o

de aquella que la reemplace.

Itaú Protección Familiar Plus
Proteja a toda su Familia con un solo Seguro

Las coberturas y exclusiones se encuentran amparadas en la siguiente condición
general POL 1 92 026, Plan A y B, debidamente depositada en el registro de
pólizas de la S.V.S. Condiciones de asegurabilidad: Edad de ingreso de los
Asegurados no podrá superar los 65 años, 364 días; la edad de permanencia no
podrá superar los 75 años, 364 días.

Coberturas

Invalidez Accidental

Muerte Accidental

Renta cónyuge (UF 50 por 12 meses)

Prima Mensual (IVA incluido)

Plan 1 Plan 2 Plan 3 Plan 4

UF 500

UF 2.000

UF 600

UF 0,54

UF 1.500

UF 4.000

UF 600

UF 0,73

UF 2.000

UF 6.000

UF 600

UF 0,97

UF 3.000

UF 8.000

UF 600

UF 1,23

Planes y Coberturas
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Itaú Corredora de Seguros

Itaú Salud
Con seguridad, su mejor decisión

Las coberturas y exclusiones se encuentran amparadas en las siguientes
condiciones generales POL 1 92 026 Plan A, POL 3 97 014 y CAD 3 97 015,
debidamente depositadas en el registro de pólizas de la S.V.S. Condiciones de
asegurabilidad: a) El Contratante deberá tener vigente una Cuenta Corriente o
Tarjeta de Crédito de Banco Itaú Chile, al momento de contratar el Seguro. Si
pierde la condición de cliente del Banco, el Contratante podrá continuar en el
Seguro, siempre y cuando se pueda efectuar el cargo de la prima en otra tarjeta
bancaria; b) La edad mínima de ingreso de los asegurados adicionales es de 6
meses; c) La edad de ingreso de los Asegurados no podrá superar los 64 años,
364 días; d) La edad de permanencia de los Asegurados no podrá superar los
69 años, 364 días.

Coberturas

Hospitalización por enfermedad

Hospitalización por accidente

Fallecimiento Accidental

Prima mensual (IVA incluido)

Descuento por asegurado adicional

Prima mensual asegurado

adicional (IVA incluido)

Plan 1 Plan 2 Plan 3

UF 2 diario

UF 4 diario

UF 150

UF 0,42

43%

UF 0,24

UF 3 diario

UF 6 diario

UF 150

UF 0,50

38%

UF 0,31

UF 6 diario

UF 12 diario

UF 150

UF 0,77

30%

UF 0,54

¿En qué consiste el seguro?

Este seguro consiste en una indemnización en

dinero por cada día que se encuentre hospitalizado

derivado de un accidente o una enfermedad,

otorgándose en el caso de hospitalización por

accidente una indemnización equivalente al doble

de la indemnización en caso de hospitalización por

enfermedad, independiente del sistema de previsión

que tenga.

Principales características

En caso de hospitalización por enfermedad

o accidente,  el  seguro cubre a contar del

segundo día de hospitalización (1 día de deducible).

El seguro tiene un tope anual de 180 días para los

casos de hospitalización (número de días máximos

indemnizables).

Valor agregado a la cobertura de Hospitalización:

2da opinión médica.

Valor de la prima y forma de pago

La prima del Seguro es mensual, correspondiente

al plan contratado.

Se descuenta automáticamente a través de la Tarjeta

de Crédito Banco Itaú o cualquier otra tarjeta

bancaria. También puede ser cargado a su Cuenta

Corriente Banco Itaú.
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Itaú Corredora de Seguros

¿En qué consiste el seguro?
Exclusivo seguro para Clientes de Itaú que le entrega

una protección integral en caso de accidente.

Cuenta con un servicio único en Chile de rescate

aéreo por medio de helicóptero ambulancia.

Coberturas

Asistencia de Rescate Aéreo (Otorgada por

AERORESCATE S.A.)

Aerorescate cuenta con las condiciones que le

permiten la realización de rescates primarios ante

eventos originados por accidentes graves que sean

de carácter traumático y cualquier situación médica

ponga en riesgo la vida del asegurado. El rescate

primario consiste en la concurrencia de un

helicóptero al sitio del evento, la atención necesaria

para la estabilización y posterior traslado a un centro

hospitalario.

Cobertura en regiones Quinta, Sexta y Metropolitana.

Nota: El horario de operaciones está normado por

la Dirección de Aeronáutica Civil y contempla

cobertura los siete días de la semana, mientras haya

luz natural.

Valor de la prima y forma de pago
Valor mensual según plan Contratado: Plan

Individual:  UF 0,38 (IVA Incluido);  Plan Familiar:

UF 0,88 (IVA incluido)

Se descuenta automáticamente a través de la

Cuenta Corriente o tarjeta de Crédito de Banco Itaú.

Itaú Rescate Total
Siempre protegido, donde quiera que vaya

Las coberturas y exclusiones se encuentran amparadas en las siguientes condiciones
generales: POL 1 92 026 Plan A y B, POL 3 97 014, debidamente depositadas en
el registro de pólizas de la S.V.S. Condiciones de Asegurabilidad: Titular y Cónyuge:
a) La edad mínima de ingreso es de 18 años y 364 días; b) La edad máxima de
ingreso es de 64 años y 364 días; c) La edad máxima de permanencia es de 69
años y 364 días. Hijos: a) La edad mínima de ingreso es de 6 meses de vida; b) La
edad máxima de permanencia es de 22 años y 364 días.

COBERTURAS
Plan

Individual
Plan

Familiar

Muerte Accidental

Incapacidad
Permanente por
Accidente

Beneficio Diario por
Hospitalización por
Accidente

UF 500

UF 500

UF 2

UF 500
(por asegurado)

UF 500
(por asegurado)

UF 1
(por asegurado)
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 Ante cualquier consulta sobre los Seguros ofrecidos por Itaú Chile Corredora de Seguros,
comunicarse con Servicio al Cliente llamando al 800 362 100 ó 686 0377.




